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A COMPAÑIA DE RESPON o 
    TN 

BILIBAD: LIMITADA "CULTIL 
  

da VOS INDUSTRIALIZADOS - 
  

| DEL- MAR (CUINMAR) . C. 
  

Z- LTDA A A AAA 
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o“ ejo- CUANTIA: Y/,15'000,000,00. 
  

"En 'la"iciudad de Guayaquil», Capital ..de, la 
  

: Provincia ¿de «Guayas, : Repáblica.-.del . Ecuador 
  

-=" hoy “dieciócho .de julio :de:3-mil- novecientos - 
  

= ochenta y cuatro, rante: míÍ,- doctor JORGE MAL _| 
  

¿DONADO ' RENNELLA, -s=Abogado, - Notario Titular - 
  

“Séptimo del. Cantón Guayaquil, 7 comparecen: las 
  

““$iguientes:' personas: señor JUAN FRANCISCO 
  

MARCOS? VALERA, quien declara ser. ecuatoriano 
  

"casado, 7 *jecutivo:; señor ARTURO  MAXIMILIA_. 
  

= UNO" PEREIRA  SERRANO,-: quiens: declara. .ser ecua- 
  

toriano¿” casado, tngeniero;: agrónomo; señor . JU. 
  

“LIO SCESAR GRUNAUER:; RIVAS, ¡quien declara sen 
  

¡“echatoriano, casado, >:- ejecutivo -; señor, JOR_ 
  

GE: DIAB-:SAFADI;, quien: -declara .ser __eguatoria 
  

“<= ro casado, --arquitecto; . señor. ¡ALFON Sso.- GRU_: 

  

NAUT.ER: SERRANO, : quien declara, ser ecuatoria-' 
  

no,? casado, —' ejecutivo ;, señor; ALBERTO —AU_, 

  

"GUSTO" VILLAMAR CAMACHO, .-quien declara . ser: 

  
a a e > cd 

"' ecuatoriano, casado,ingeniero agrónomo, señor JOSE. 

    --LIZANDRO - -GUZMAN--SERRANO,. ¿quien declara ser   
  

1
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ecuatorian o, casado, -ejécutivo : y señor ,INO 
  

CEN CIO TEODULFO UGARTE LIMONES, quien de A 

  

clara ' ser ecuatoriano, soltero; también compas 
  

rece en este: acto la señora FAN YN Y GILMA 
  

MONCAYO DELGADO DE VILLAMAR, quien declara 
  

ser ecuatoriana, casada, dedicada a su hogar, 
  

por" sus “ propios: derechos, y por los que -. 
  

tiene: dentro de la sociedad conyugal formada 
  

r ; 

con "el "señor ALBERTO:: AUGUSTO: VILLAMAR ..CA_ 
  

"MACHO; todas y dada cuna de : las: ¡personas 
  

mencionadas. comparecen .por . sus propios dere- 
  

chos”  L 
  

edad, la 

os" comparecientes , son. mayores, . de - 

Ss“ ginco: primeras, domiciliada an la 
  

—ctudad -“de " Guayaquibyi J y olas: cuatro restante. 
  

de tránsito -por esta: ciudad;: personas-. capa- 
  

ces para “obligarse yu contratar a quienes . de 
  

conocer: doy fe; los : mismos que comparecen 
  

a (celebrar “esta” escritura: - pública de : consti- 
  

tución” de compañía, sobre ,cuyo-.. objetos y re 
  

sultados “éstáín «bien ¡instruídos» y a la .que 
  

proceden de “una manera Jlbre y espontánea; 
  

y para “su “otorgamiento; me presentan la _mi- 
  

nuta que 
2, o ll o 

“dice asii. a. mó e e a O o e 
. . A a 

  

S EÑ O R 2 N-0O TA RATIO: En su Registro: * 
  

de Escrituras Públicas autorice. usted. una de 
  

formación de compañía de responsabilidad _lími; 
  

tada que celebramos al, tenor. de las siguien E 

    tes cláu sulas inn. --- A A 
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S£BNAR 1 M:B RA: COMPARECEN.”: Comparecen . a yotar 

  

ro estar escritura - por--sus- propios. . derechas 

  o5 señores: : Juan. Francisco Marcos valer y 

  

A 
  

i 
  

ecuatorlano, casado, . domiciliado en . Guayaguv; 

"Ingeniero Agrónomo Arturo: Maximiliano: Pereira - 
  

Serranos "ecuatoriano, cicasado, : domiciliado: en - 
  

Lo Guayaquil; “Julio César: CGrunauer Rivas, ecuato 
  

“"tiano, casado,” domiciliado. en: Guayaquil: Ar- 
  

""guftecto - Jorge Diab: Safadi, ecuatoriano, casa- 
  

+ do, domiciliado: “en” Guayaquil; i-Alfonso rGrunaue 
  

FO Serrano, kécuatoriano, casado, : domiciliado en - 
  

"Ti Guáyaquil;i''(Ingentero Albetto-<'dbugusto- Villamar - 
  

Camácho, : ecuatoriano; casado¿s” domiciliado en 
  

- " QUItO' “ven asocio 3 der su: cónyuge- Panny 3:+Gilma 
  

“""Moncáyo "Delgado: des Villamar : para prestar .su 
  

" "gonsentimientos a, la<c transferencia del;-inmueble 
  

?gqgúe (aporta =para cintegrars:. el::capital social; - 
  

"3José |, Lizandro,: Guzmán «Serrano, . ecuatoriano,. ca- 
  

“sado, domiciliado - em- "Santa Rosa- e Inocencio 
  

": Teodulfo*: Ugarte .himones, - ecuatoriano,” soltero, 
  

“* domiciliado en Santas' Rosa, 35.provincila.* de,- El 
  

  

  

clientes” manifestamos por. laz presente nuestra 
  

“voluntad. de : fundar una compañía ; de responsa- 
  

  

“tros” capitales para emprender; ren «operaciones 
  

"industriales --y - comerciales e fin. de participar 

035S:ESG.U NDA .- Los < antes : nombrados .compare*+ 

“ bilidad " límitada: para “auyo:” efecto ¿unimos nueBb-       
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en las" utilidades. que 'de las: mismas .resulta- 

  

"TERCERA ,- La saciedad en «formación se 
  

regirá por: las ¿disposiciones . de la -Ley de - y 

  

Compañías, el. Código : de Comercio y- los. si- 
  

guientes Estatutos" Boclalest mm me 
  

ESTATUTOS DE LA. COMPAÑIA "CULTIVOS . INDUS| 
  

TRIALIZADOS DEL MAR... (CUINMAR)+ .C,LTDA.,¡ ..-- 
  

CAR TT TICO UT:O ,:PsRri1 MERO,” Con-«la. de 
  

nominación 'objetiva>. des "GULTIVOS -INDUSTRIALI] 
  

ZADOS=*:DEL MAR, - (CUINMAR)=:C,LTDA.”",-- se.cons 
  

tituye una“ .socdiedad: "de responsabilidad... limita- 
  

“da, de nacionalidad scecuatoriana -cuyo,. objeto -+ 
  

social “:ge expresa” enz el artículo siguiente, -- 

ES
 

  

CCA RTTIIC UE Os5s353S E G:;U N D_O:,- Tendrá co- 
  

“mo "objeto el "procesamiento, 5 empaque, «congela 
  

ción y Comercialización: (de camarones. -y Otros 
  

productos del mar comos peces, ostras, - cala- 
  

mares y: otros motuscos.< en general: y, la -ex- 

A, 

  

portación de -dichos,- productos. previa- la auto: 
  

rización - prevista em las. Ley de Pesca» y De- 
  

sarrollo Pesquero- y -su- Reglamento, -. Podrá ce- 
  

“lebrar «todos: llos  cactos = y: -contratos relaciona-” 
  

“dos: con "su "objeto: y podrá +. intervenir como -— 
  

socia o accionista en. la, constitución de. .- 
  

compañlas con similares. -fines co en el au- 
  

mento de capital. de «sociedades preexistentes 
    de la misma fndole, e e   
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A pero por résolución - de la junta general - .de gN 

.P 
s.. 0904 

  

o Í En, o , 
: OR TICSULO: TERCERO. E domiallip 

> 
a 

> . 

E lo la .compañía 
  

es .:la'. ciudad - de oueyagulo | 
.. É Mi 

socios,” podrá abrir: sucursales Oo agencias AN 
  = 2 

“otras ' Localidades del país y «aún : en el ex- 
  

Hannes  m ce o e 

  

AR TIC USE O. CUARTO s,- El - plazo. de 
  

  

A - az a 
“Y duración de la compañía --es de: - cincuenta - 
É 

tr 
“3 años >= contados: desde: la: fecha-.de. Inscripción 

cc de? las: escritura de-+:constitución -.en el . Regis- 
  

- “ta “general: de :socios: este plazo :podrá ser - 

  

-- "ampliado --o-- restringido--y.- aún... podrá disolver- 

se “lanticipadamente con arreglo za la Leyi----- 
  

A RITICULO. <Q UdI1NT.O.,- El capital - 

“Boclal ces dé QUINCE- MILLONES DE |SUCRES, 
  

“Estará dividido: en ¿clento cincuenta participa- 
  

" ciones "de:= cien =:mib sucres-.,cada - una, iguales 

““acúmulativas”o e: indivisibles,¿ "yy-.estará formado ' 
  

por "las aportaciones «de - les.- socios ¿en,. la 
  

proporción. señalada - más adelante... - La, compañíz 

  

entregará 3 ar “cada socio un certificado. , de 
  

"aportación: no. negociable: con :la.- indicación 

  

“del -" náómero- de participaciones-. que le .. gorres- 

  

pondan autorizado +=com--la: firma del . presiden- 

  

  

ARTICULO =S.EX T.O.- Los socilqs fun? 
    

3 tro” Mercantil;- pero: por: resolución de, la junt 

  - dadores acuerdan,» con carácter: diversoxa la 
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' atender “necesidades: financieras del - giro indus 

aportaciones”: de capital y para. el (cáso de: - 
* 

E 

  

trial Yy-' comercial ' de “la compañía, : admitir. - 
  

aportaciones suplementarias. en "una proporción 
  

no superior” al triple de sus respectivas apor 
  

taciones de “capital, Estas- aportaciones - suple- 
  

mentarias sec. someten” al. régimen jurídico de 
  

  

responsabilidad ¿previsto en la Ley des: compa 

ñáfas. Los* beñeficios”' correspondientes- a: estas 
  

“aportaciones "se "distribuirán a prorrata: de las 
  

mismas y podrán * restituirse” en' ¡cualquier tiem 
  

po que “lo resuelva la "junta ' general: de - so- 
  

Cd > fa em poso 2 . . . , 
SN 

o a e 
  

ARTICULO 58 BP TIMO La sjunta - 
  

génmeral de «socios! es la máxima autoridad en 
  

“el gobierno -de (lá compañía, Se reunirá - obli 3 

  

gatoriamente ' Uné  véz“:al caño dentro des los - 
  

tres meses "posteriores a: la --finalización del 
  

sjercicio econóbmico “dei: da: compañía: =y. extraor 
  

dinariamente cuendo ” la ?convogque-=el . gerente - 
  

o a pedido: "de “uñ número de' -socios- que- re- 
  

presenten -nO- menos ' de la: décima parte. del 
  

capital: social.' Para 'que  - se: las repute: + valida-” 
  

mente  constituídáa: y "” pueda” deliberar en prime 4 

  

ra convocatoria deberé 'concurrir.: un número de 
  

socios qué” representen «más de "la mitad del 
  

capital soclal,:En segunda convocatoria se reus 
    nirá con el ¿námero 'de socios — presentes de-   
  

o
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giA Sy OS 
> Day SA : o 

Ce Ae iéndose asf: advertir en: la tora, has 
+ 

y Sy 
ES Srsoluciones” se adoptarán .por _. mayoría. abs: ta 

SON 6u téde - votos - de: los: socios presentes .entendHd 

. que los .votos en. blanco. y las  abstenciont 

s | se "sumarán ra la [MAY OÍ A 

: A RT GUSsSL-O ,'0-C0.BA-VO,-7 La junta. .ge- 
  

neral "de socios >) ordimaria .0r-extraordinarlia.. Se: 3 

  

17 rá convocada por: ” el: gerentes con .ocho días - 
  

“de “anticipación, por: lo =menos»,: al fijado: pa; y 

  

ra “la. reunión mediante, 3citación personal, ,he- 
  

cha a ceda! socio que deberé--firmar . la; .con- 
  

= ygcatorias que. > se:+ formulará: =-en;; el: libro .de - 
  

“ Gónvocaátorias : que, - parar.el: efecto, - «llevará . el 
  

"gerénte : bajo. sur responsabilidad, Los ..socios - 
  

--concorriráns” personalmente. 0-::por, medio,de ..re- 

  

presentante y en este: caso lar representación 
  y 

“deberá "ser: acreditadas- por, escritp mediante. - 
  

  

18 

  
3: das para cada -junta:- sin. perjuicio de las. - 

«cárta dirigida al,:gerente y-¿en-. forma. .señala- 

  

“atribuciones > del- ¿mandatario o apoderado , Jegal 

  

EL 
«mente ' constituídoszapor el socioz. Binembargo, - 
  

“se « entenderá «convocada. y. podrá constituirse + 

  

vwalidamente' en. “cualquier - tiempo . y en,.cual- 
  

“Guier ” lugar” dentros: del territorio. nacional.siem 

  

pre - que -.estér presente. toda el capital. ,so- 
  

eial: y -que''los. asistentes acepten por  una- 

  

27 
ñimidad la ceslebración- ode sjla junta, cuya aC” 
    $8 

ta” serál por todos firmada, += uece= |   
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A R:TITCUTLO 3 NO Vs E-:N-0,- Son atribualo= 
  

nes de la junta " general: de “socios-- las que 
  

le asigna  la' Ley de Compañías” en «su artícu: P 

  

lo respectivo” y' en" ellas : solo . podrán tratar- 
  

se "los "asuntos "puntualizados en las convocatoa 
  

ria "bajo "pena de nulidad. Serán pre sididas - 
  

por" el (presidente y “actuará: como se cretario 
  

el gerente, ' funcionarios + éstos que _serán 'ele-y 
  

“gidos: por? la” junta general .por: =perfodos .de 
  

"cinco "años y podrán: ser -: indefinidamente ree- 
  

legidos.— Autorizarán. con sus: firmas: las - ac- 
  

tas de las juntas”? yenerales-- que: deberán con- 
  

tener ' las deliberaciones: y ,s:acuerdos sa deptados 
  

  

  

durante * el desarrollor de-- las mismaso.-:-Podrán 

"ser ag ¿no' socios de "la compañías" > 

CATRE CO U1LSO .:5DE:C:i1 MO ¿- A:nmás - de pri 4 i
s 

  

sidir las juntas generales :de-. socios lel- —pre- 
  

sidente” subrogará al” gerente en todos -los ca- 
  

e 

sos de falta lo” ausencia: de éste yg, en- tal 
  

“¿gaso, >? obrará con ' las catribueiones.: de la. subro- 
  

gado. Véelará' por la buena "marcha - d e. o la, nd 

  

compañfa'" y > autorizará con su “firma ¿los . cer” 
  

tificados de 'aportaciones, Caso. de falta .-o au- 
  

sencla “ ptesidirá: la junta: un presidente. .ad- 
  

hoc "sócio lada no de: la: :compañla.---- 
  

ARTICULO -—U NiD EC 1 M.O,- € orregspon- 
  

de al gerente la - representación iegal, tudi- 
    cial: Yy' extrajudicial de la compañía - como su    
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2 78- 0006 
A administreción.- En-- consecuencia,.: podrá . realizar 
  

| 
haa clase : de. gestiones, actos. y contratbKX - 
  

son: excepción de=- aquellos que fueren Sea, 

y 

y 
  

que: pue 
t 

ños al contrato. social, de aquellos 
  

dieren “impedir que -posteriormente la compañía 
  

 cámpla: sus “fines 73y todo -ldo que, -implique'- 
  

“ reforma del contratosi-socials»:rLe estará - -prohi- 
  

bido comprometer=. a >:la compañía otorgando - o 
  

suscribiendo. rc garantfíás s:¡ajenas ':a: - Su: gáro,- pe- 
  

To podrá. constituirsanen- prenda. «comercial. ,ordi- 
  

“naria «Jdiosjicartículos industriales. .proplios: de su 
  

“Giro con: ocasión: de” operaciones de crédito -| 
  

Y: cortratadas . para-:sur:beneficio : y financiamien-= 
  

137 to," De uñ:: rrodo:- general . está. - obligado :a.obra 
  

:2+con - -el---cuidado---<que--exige- una -.administración 
  

mercantil .ordinaria y” prudente, : Le : correspon- 
  

2 de :¿:encargarse: de: la: 2 liguidación. de . la  com- > 
  

rs pañífa "en losi.:casos de“ s<disolución.-de- «da, misy 
  

357 ma y porzllas: causass:contempladas:, en.. la - 
  

bo ="Lkey- “de -Compañlas == arre 

  

472 AR TÓIC-USLÍO D. USO D E-C:1,M O,- Se “acus r- 

  

7: da”: el establecimiento-:<des un- Órgano . de ;-fisca 2 

  

17lización ca cargo: :dezcun . comisario. ques «bendrá e 

  

las “atribuciones y deberes, previstos. en la -. 
  

“hey de: Campañfas. Gon reste »afin la Junta : ge; 
  

nerar de. socios “elegirá: cada - año uno. comi- 
  

sario: principal. sy otro.» suplente, +. socío, 0. no' 
    ¿der la: "compañía, ::que; podrá ser. -reelegidos -   
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indefinidamente, a 
  

ARTICULO. DECIMO TERCERO, cs
 

  

Anualmente, de las' utilidades (líquidas y. rea- 
  

lizadas, se - tomará un cinco por. ciento para 
  

"formar el fondo de reserva legal- hasta que - 
  

éste Alcante, por cto menos, . al: veinte- por 
  

ciento? del capital : :socialo: > La junta general - 
  

de socios: puede acordar » la. formación de:una 
  

reserva: especial señalando: .el: . porcentaje: : de 
  

“beneficios “que: se "destinan -.para-. formarlo  lue- 
  

go de ¿haberse “deducido “el - porcentaje «anterior 
  

ARTIC UTE:LDO ¿DOUE C:lMM5O555C UNA R T00,- 
  

"El "repárto de utilidades entre” los. socios : sel 
  

hará a -prórratá “de 'úla “participación social pa: 
  

  

ACRETOILCO UU L.O 7 ODE Cl M:00-:Q U-E-N-TO,- 
  

En todo lo2'/no” prévisto: en” ester estatuto se 
  

entenderán” "incorporadas cons:su: función=' suple- 
  

toriá” las disposiciones: ude las Levy « de Compa» 
  

ñías. (Hasta aquí- los Estatutos). —“—-“====-=-=- .. 
  

C UA.R TA: SUSCRIPCION DEL _CAPITAL,- El. cas 
  

pital social: de. la: "compañía: ha “sido integra+ 
  

mente “ suscrito por 7 los: ' socios fundadores .en 
  

la proporción siguiente: El  socio:c:iseñor Juan 
  

Francisco Marcos Valera, .:há “suscrito treinta 
  

Y cinco participaciones de 'clen mii Sucres 0 
  

da unaj o el socio señor Arturo Maximiliano - 
    Pereira ' Serrano, - ha” suscrito dieclocho> partici-     

EE
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18 Ep : o . , huso. 
5 ES : 09 O” ! 

o e : . 

zs » 4 iones -. de - cien ¡mil sucresr.. cada runa? le? - 

18 : mn, | 

xe, LO señor Jutto César - Grunauer:- Rivas, A 

fon m5 
. suscrito diez “participaciones de ¿cien - mil 

4 cres - cada una; el socio señor Jorge - Diab 

, Safadi, "ha “Suscrito. "veinte :participaciones-- de 

e | o dien "mil sucres. cada una; el: socio señor - 

e ““Xlfonso " Grunauer.: Serrano; ha guscrito veinti- 

e "tig participaciones . de cien "mil. sucres- - cada - 

/ e | na; 38F: socio [Ingeniero 4ugusto: Villamar. Ca- 

A “macho, "há suscrito: quince participaciones de 

. cier “imil' sucress cada Una; ¿els.-socio .señor  - 

sm | “José * "Lizándro >Guamán «Serrano, cha -:suscrito.tre 

| 15 08 "participaciones 3 de” cien <mil: sucres cada 

" 16 unaf?ióy ell Socio :señor Inocencio: Teodulfo. - 
  

" Ugarte” ' Limones; has2suscoito ,itrece participacia 
  

¿nes ¿de vien mil ísucres: cada - unas O. sea un 
  

tota de ciento” cineuwenta "participaciones con 
  

  

* un” valor “acumulado der :QUPNCE: + MILLONES; - DE 
  

e : 

13 
=p - ana ” BA e A A A e A A A e 
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Q UICN T Ar2>PAGO-:DEL: * CAPITAL,=:¿El- capital - 
  

sí 
“des "CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS - DEL MAR (CUI 
  

- MAR) *+>C.,LTDA.*,s sha sido -pagado- en, más. del 
  

““éfncuenta' por ciento por .slos:' socios... fundado- 
  

Ss 
res, "parte 7” en: dinero efectivo. y .¡parte..en es- 
  

Es 
"pecilezs  EN>NUMERARIOs=> El :socio' señor Juan - 
  

- Francisco: "Marcos Valera¿. ha: pagado: en efec- 
  

27 
tivo cla” suma “de un>ocmillón setecientos cin- 
      cuenta: "mil "sucres, svalor: > equivalente . al. -cin- 
  

í



cuenta” “por cclento de cada . una de las- ¡trein”- 
  

ta yi?cinco: participaciones por él suscritas; 
  

el cincuenta “ por ciento -restante lo pagará. - 
  

en efectivo en cel plazo de “tres meses -. conta 
  

dos de” la fecha «de : constitución -de la. com- 
  

pañfa; el “socio señor Arturo- Maximiliano -:Pe- 
  

reira Serrano; Ha pagado en efectivo :la .su- 
  

4 

ma " del "novecientos - mil : sucres, valor: equiva- 
  

“lente “AL cincuenta porísciento: de: cada ¿una -. 
  

de las” dieciocho participaciones: por él - sus- 
  

critas; “el *saldo (del ecíncuenta- ¡por .ciento'. lo 
  

pagará “"en efectivo cen rel - plazo: de: tres- me- 
  

ses donñntados:íde :láacz fecha: :dej. constitución. de , 
  

la compañfa;” “el “socio señor. Julio César. - 
  

"Grunavar Rivas, har >»pagado en. efectivo la su- 
  

ma ? de quiniertos” mil" sucres, valor equivalen” 
  

te al cincuenta = por; ciento. de. cada una. de - 
  

las "diez" participaciones por él. suscritas; - el 
  

cincuenta por ciento- restante-- lo. pagará en ele 
  

tivo" "an" er. plazo” del” tres. "meses ” contados: de 
  

la fecha: de - constitución de la compañfa;- el 
  

socio señor: Jorge Diab -Safadi,- "ha. pagado - 
  

en” efectivo” la sumar de sun millón: -de:. sucres 
  

valor .-equivalente' al: cincuenta . por - -ciento de 
  

cada una ?de “las veinte - participaciones por - 
  

£l suscritasy el cincuenta gor clento. restan- 
  

te lo " pagará en (efectivo en - el plazo de - 
    tres "meses contados de la: fecha de consti-    



  

  
sa 

*5 

27 . 

mn 

"-- 0008 
£íión ide la compañía; el .socio. señor. Alfon-I 

suma > de cun: millón "trescientos 
  

valor: equivalente al cincuenta. por 
  

«cada: una - de- las veintiséis -.-.participaciones -' 
  

cepor él: "suscritas; ¿rel cincuenta .. por , ciento res. 
  

  

tante -lo"+págarásren:efectivo . en el. -plazo de: 

stress mesés: > contados - de - «la - fecha-..de ..consti-' 
  

2 

E? tución de:- la: compañias: - el socio-.José:-.Lizan-| 
  

Fo caro “Guzmán + Serrano, »ha pagado : er dinero .- 
4 

  

"efectivo lar =suma des seiscientos ». cincuenta mil 
  

r 

“ gucres”, valor: equivalente: al. cincuenta .por-.- 
  

ciento de.» cada «una: de 'slas “trece--participa-= 
  

  

tó. restante. -lo-> pagaré «en. el plazo ..de tres 
  

A
 

meses contados s5descla- fecha de. constitución 
  

de lá: compañfa; selossocio.- .señor -Inocencio; 
  

1 

-" Teodulfo: (Ugarte »-Limones, - ha. . pagado .en.:.efec 
  

code
 

do
 

“tivo la «ssuma de: :selscientos «cincuenta mil. -! 
  

it 

“isucres, rr “valores yequivalente., al. cincuenta; por.“ ¡ 
  

+-="ogiones * por .él suscritas; el - cincuenta. apor. “| 
, l 

i 

do o vatbores antes anotados--= than -sido.. depositados 

“ciento de- -cada- -una- -de--das-- trece «-participa-i 
  

  

“ciento srestaánte clon. pagará--en efectivo. en..el 
  

¡ 

Sc1iplazo de tres. meses =ccontados.. de.. la. fecha 

    

“de” “constitución: de la: compañía. - Todos los | ? 
    
  

      
  

  

z  ctiones. por, él suscritas; ; el - «cincuenta . por «cient 

, ' 

en cunsi Banco. descesta : ciudad "y en «una... cugh- 

ta especial: de -SIintegración - de Capital" ablert 

%
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forme consta del' certificado de depósito  —ban- 

tal _ad. nombre” de “la 'Gbmpañífa en formación: con- 

  

  

carío que “se 'acompaña a: esta minuta:: para - 

ser : protocolizado”: con la 5escritura correspon- 
  

z z .o . 
A CA al > . 2 - - PO coa . 

diente A A e A A A o o o a o 

  

EN "ESPECIE.,- El' socio Ingeniero. :Alberto Augus $ 

  

  

_quince participaciones” por ' él suscritas aporta 

to Villamar Camacho, en: pago”. fIntegro -de- las 

  

y “transfiere '"eñ enajenación. - perpetuá a la .so-” 
  

. 

$ 

  

ciedad. en' formación sun inmueble ade-;su propi 

dad” compuesto: ide” solares y : galpón construído 
  

“sobte *l8s mismos y "que. ' todos: los socios: - 
  

“fundadores "han “avalwado s:en Ta=2suma total dé 
  

un” millón” quinientos : mil" sucres, > suma->-por la 
  

es 

que "los "socios: fundadores” responder. solidaria» hd 

  

> e 

mente! “Trente "a? la compañfa y 3con: respecto - 
  

a tertefos.,” La'“transfterencia ' del:r dominio se - 
  

  

“verifica con3”el: consentimiento: :expresos de-: su 

DS > 

cónyuge! 'señóra * Fanny?! Gilma Moncayo: Delgado: 
  

de " Virlamár? que > interviené: "suscribiendo-. esta 
  

BSCOTÍTUTA ¿ide a a e o o e e a e 
  

DESCRIPCION -DE: LA':ESPECIE APORTADA ¿- El. se- 
  

ñof' Ingeniero Aiberto.¿Augusto: Villamar : Cama- ' 
  

cho yi su cónyuge señora Fanny Gilma :«-Monca 
  

yo Delgado- der Villamar, * son? propietarios: de 
  

tres ' solares comprendidos ven la -manzana nú- 
  

mero tres de la totización perteneciente a la 
      compañía - "Industria. 5de": Materiales» para la: - 
  

A 

 



          

iS 

  

2 

ar 

AS a , 
ajiez y 

Be 0 
: Construcción S,A, INMACONSA", -de «la -parropgui      írbara Tarqui de :esta «cabecera: - cantonal. ae y 

 hayaquíz, signados con - los: : náómeros Nueve, 
  

Once, auyos linderos .y medidas son 

sigues SOLAR: | NUEVE,- Norte, "solar ocho 
  

. de > propiedad de - INMACONSA ,+ .con- cuarenta. y 
  

- Gcho "metros :-y cinco: centímetros; : Sur; : solar 
  

1 

“número “diez,- con 'kcuarenta;-y = ocho ..metros.. y 
  

bi ogcinco «centímetros; - Este, + calle. .Los:. Cedros . de 
  

  

  

  

  

  

  

la 'rotizáción,. con dieciochoz.metros; y... Oeste, , 

“solar número. > veintitrés «.de---la. ,Jlotización, .con o 

“".dleciocho: metros: La::superficie . de .este -.solar l 

“es de - Guhocientos: setenta-y=tres metros... cuadra- 

¿dos",- SOLAR: - DIEZ.“ Norte, "solar. .námero- nueve, 

“"con “cuarenta =* y ocho: metros;- y <inco centíime- A 

tros; Sur, ¿solar número: Once, con. cuarenta y 
  

ocho:* metros: > y. ?:cinco s.centímetros; Este, calle' 
  

Log+ Cedros con. dieciocho-: metros;=: Oeste». ,so-. 
  

fr lar múmero avetnticuatro, ¿ con: dieciocho: ..metros., 
  

¿La 3uperfivie de. este = solar jes.de ochocien- 
  

l- tos: “setenta y 3otres o metros: . cuadrados.-=,¡NOLAR 
  

ONCE Norte,” solar: odiez, -.con. cyarenta, - Ya, - 
  

  

  

¿ocho . metros» ' yr :cinco: centímetros; Sur, solar 

número doce de:: la: alotización, , con. cuarenta. 

¿ 

“y ocho. :metros  :y- Ginco icentímetross; Este, .ca-! 
  

"ler r"Los::Cedross con «dieciocho. metros; ...Oaeste,' 
  

“solar ¿número veinticinco. de: la' ¡lotización, .con; 
    dieciocho - -metros .-- La. - superficie... de este so-  ;   
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i 

15 

13 

28 

$ 

12 

za 

$e 

lar es de “ochocientos: setenta. y tres. metros 

cuadrados,” Los: tres "¿solares .formando una: s0o- 
  

la unidad predial, con una. superficie. total - 
  

de dos mil '"seisctentos .diecisigte metros . 'cua- 
  

drados'*'son «los ¿que se :transfieren: en enaje- 
  

nación ” perpetua a ila "sociedad 'en formación,- 
  

DESCRIPCION ¿DEE "(GALPON,*" Consiste: en una - 
  

estructura ' metálica;:” techo de eternit y: :pare- 
  

des de bloques' de cemento? del quince - centí- 
  

metros de espesor; piso de: hormigón : simple 
  

de ¿quince centímetros ¿de :¿espesor. Comprende 
  

  

una “*á4fréa "de - ochociéntos- ochenta y. un '- metrok 

cuadradós. y?* cuarentáany=2 síetes!:: decímetros .cua-P 
  

drados [de "construcción: tiene veintión metros 
  

con P" noventa centímetros: de frente, s>por -cua- 
  

renta - metros y! veinticinco centímetros de fon. 
  

do y“ ocho: metros: de caltura, Está . previsto de 
  

una puerta 'metálica - doble de ; cuatro. metros 
  

y veinte: centímetros de. alturas + por-- cuatro - me- 
  

tros de ancho. El “iqapón: fue construído por 
  

cuentá «del * "propi etario”. aportante ys .su-. costo - 
  

pagado” con dinéro + de su” propio 'peculios- Por: 
  

tantos '"a cambio -de las “especies - aportadas, > 
  

al " Ingeniero «Alberto: Augusto Villamar Camacho 
  

se le entregará 

7 

cel respectivo. certificado de - 
  

aportación como titular ¿de quince participacio- 
  

nes de'  'cien mil sucres .cada una totalmente 
    pagadas. -———--    



-9- 0010 
| os 

A HISTORIA DEL '¿DOMINIO,-'-El 'aportante Ingeni4- i     

  

   
  

ro” Alberto “Augusto: Villamar Camacho, adquiri 
pan 

  

la propiedad de ¿los solares nueve, diez y A / 

once anteriormente descritos--en la subasta 0 
  

  

  

4 

, pública celebrada "el jueves -:-doce :.de-. febrero 

: dé 7" mill novecientos ochenta: y. uno, dentro del, 

, "juicio "rcoactivo”: seguido «por -“el - Instituto. Ecua-. 
  

toríaho de* Seguridad: Social --(1ESS), contra la 
  

"empresa 3 Métal” Mecánica'” Guayaquil .Co.Ltda., - | 
  

“ Habiéndéside “ádjudicado los - solares en auto - 
  

xi 

de”''adjudicación” "expedido por':la Juez de. Cogc- 
  

dC tivá señórita” ” ábogada-" Cecilia _-Ajón Moysam, - 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

"don fechá "veintitrés irde  mafzo,'de-= mil, nove- 2 

" 15 "cientos "ochenta - y: uno, _protocolizadóz el die- 

- .. ciñiete” de” ” septiembre: de ,mil. novecientos ochend- 

- Ce lo tal y "dos* entula rn Notaría ¿Pública . Décima - | 
- - q >? 

sm | Quintá* a” cargo del :dóctor- Miguel Vernaza Re- 

15 “gquena "b ?inscrita eno 'elr: Registro. . de. la Pro= 
q 

e | prédad' del cantón «Guayaquil, el. cuatro,.de -' 

AC Cnoviembre "de: mil. +? nowecientos achenta: Y.. dos; | 

= Metal Mecánica : “Guayaquil! -C.Ltda,, «adquirió 1 

2. a ?3swW "vez Jobs: solares, mediante: es.critura pá-: dos 

e | “blica «de  compri venta “otorgada ,por Industria; 

2. "" de” Materiales: para:: "Construcciones S.A, IN. MA_, 

” | CONSA, ' ante* el Notario Público. Abogado-.: Gent 

- se 'mán *Castilló "Suárez:nel> once-: de mayo. de m1 

5 mWMoveclentos setenta? y seis, : inscrita .el: primer 
  

E 
nom 

*"ó""de “junio del "mismo? año en: el Registro     En 4 
 



de la Propledad del-. cantón. Guayaquil; — final= 
  

mente, Industria de - Materiales para .Construca- 
  

ciones 3.4, INMACONSA-, adquirió: el ¿dominio de 
  

dichos” -solares “sobre? los cuales- se ¿diseñó, - 
  

la lotización "sobre una área . mayor de. terrend 
  

por " compra' hecha". “a? dos eherederos, del señor 
  

“Gabriel' : Masuh: Bashour, «mediante . escritura , pús 
  

"blíca” de * compraventa: celebrada: el. treinta. de 
  

4 

agosto «de mils :.novecientos:. sesenta ante .,el No 
  

tario Público - Doctor Jorge: ¡Jara Grau: ¿e,.ins- 
  

<crita el :veintidós de "septiembre.- del, mismo 
  

año” en. el ¡Registro: “"dex-la - Propiedad. del..cand 
  

"tón” Guayaquil. Por tantos: el. derecho. inscari- 
  

to de propiedad! se extiende -por -un , periodo 
  

de "veintidós? años. El eportante declara... que - 
  

me 

asume “los * gastós 3de:. transferencia.  -de . los .in- 
  

muebles ya” especificados «y que: aporta .enses- 
  

te acto comprometiéndose: al: saneamiento. de 
  

toda evicción y. de slos vicios redhibitorios 
  

que llegarén a .afecotarlos. A 
  

DECLARACIONES. FINALES¿-.Anteponga. y agregue,| 
  

usted señor: «Notario,:-.las : demás «<cláusulas. de 
  

estilo para “la. validez: jurídica - de .este.. ins- 
  

trumento y ' haga. constars que: .al El socio fung 
  

“dador= señor Juan Francisco Marcos. Valera,- se 
  

z 

encuentra autorizado ¿para presentar .esta. es- 

  

- 
i 1 critura”? para su aprobación: en la intendencia 

        de - "Compañías des Guayaquil, . y, .en general, - 
 



  

  
12 

he 

a 

a7 

ipara que realice 

cren «0011 
los actos encaminados 
  

inscripción en 1 

SY lega conforma ción de la sociedad incluída ds, 

  

y Mercantil de 

os . Registros - de: la. Propiedamk 

este. cantón; y  b) Que: log w 
  

socios fundadores no nos reservamos premio, 

"| 

  

corretaje ni otro beneficio tomado del capital 
  

gsocial.- Firmado : Doctor ¿Nicolás : Casst -Uscoco 1 

  

vich - Abogado - Registro número trescientos - 
  

Se agrega a la 

setenta y cinco, 

-presente escritura los 
  

ficados de pago de impuestos, /prediales; los 
  

certíficados de no, adeudar al fisco; certifi- 
  

cado de la cue 

y los pagos de 

nta de integración de 

alcabálas y sus adiícionales.:; 

capital 

  

Hasta aquí la minuta uy: sus ¿documentos- habi 
  

litantes agregados,,.que en un” solo texto qu 
  

dan elevados a escritura pública.- Yo, . el no-; 
  

tario doy fe; que después de haber sido le f- 
  

da en alta  voz,37 toda - esta. esoritura- pública, 
  

a los comparecientes, Estos la aprueban” y 
  

la suscriben conmigo, el notario en - un solo 

  

acto.- A) 
  

E —Á 
  

  

  

  

L2astizo adioruJd cotos 1d An=T 

o cz 

E cermd 
Áañ Pramiiaco Marcos Valera. 

CC. 090006958 2 +¿1 CT. 02166: ctogeno> 
  

O.V. 150-026     
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- 0912 
, "EL ECUADOR HA SIDO. 

El ES Y SERA PAIS AMAZONICÓ"* 

pjculgos NATURALES Y ENERGÉTICOS 210097     Guayaquil,y < 7 1084 
Rod o 

030-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR CIA.LTDA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a - 
denominarse CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR CIA. LTDA. - 
debo manifestarle que se emite informe favorable para que se cons- 
tituya e inscriba en el Registro correspondiente en virtud de lo - 
establecido en el Art. 1 del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publi 
cado en Registro Oficial 741 de Febrero 13 de 1975. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " el pro 
cesamiento, empaque, congelación y comercialización de camarones y 
otros productos del mar como peces, ostras,calamares y otros molus 
cos en general y la exportación de dichos productos previa la auto 
rización Drevista en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re 
glamento. Podrá celebrar todos los actos y contratos relacionados 
con su objeto y podrá intervenir como socia o accionista en la - 
constitución de compañías con similares fines o en el aumento de 
capital de sociedades preexistentes de la misma indole." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la compañía e inscrita en 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondien 
te para ejercer dicha “actividad. 

  
La compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá ob - 
servar las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su 
Reglamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Códi- 
go de Policía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo deberá 
considerar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24 y 
otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Biovacuáticas 
y Reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando 
proyectare ejercer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

  
Juridico 

FON/Pct,



Apartado 711 
Comm. 920-022 

EA 
Loan pl mea ve and USA 

FUNDADO EN 1.962 
AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

MACHALA - ECUADOR 
    

CERTIFICAMOS : 

Forma 30 

Dirección Telegráfica 

*“BANMACHALA?? 

QUE en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de Integración 

de Capital de Cultivos Industrializados del Mar (CUINMAR) C, Ltda., con las 

siguientes aportaciones: 

Sr. Inocencio Teodulfo Ugarte Limones 
Sr. Juan Francisco Marcos Valsera 
Sr. Ing. Arturo Maximiliano Pereira Serrano 
Sr. Julio César Grunauer Rivas 
Sr. Arq. Jorge Diab Safadi 
Sr. Alfonso Guillermo Grunauer Serrano 
Sr. José Lizandro Guzmán Serrano 

sf. 650,000 ,00 
1.750,000,00 

900.000,00 
500.000 ,00 

1,000,000,00 
1.300,000,00 

650,000,00 

La o e o o o E a e A 

SON: SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL,00/100 SUCRES. - 

Machala, a 9 de Marzo de 1984, 
a 

  

a 

P. EL BANCO DE MACHALA    

    

AÑ a 
dela Fadul de An 

SUB GERENTE SECRETARIA 

A.deF,



ES 

. TE ” 

     
  

  

    
MÁÍNISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
EL ORO 

Jefatura de Recaudaciones 48... ooo 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISÓO 

    

      
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  
  

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

INOCENCIO TEODULFO UGARTE LIMONES ECUATORIANA 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0700785744 018029 COMPROB. CÉRTIP, 

Domicilio: Ciudad Catle y No. 

SANTA ROSA SUCRE Y EL ORO 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

  

  
  
  

MACHALA ¿% go. JULTO de 198 .% 
_ Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .... EL, ORO A A o 

  
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

    ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
  

  

      
  

SELLO DELA ¡| 

OFICINA ¿ |a* 
- 

  

. E 

mt 

sx ú De 
FREE ross 7%. Pareto ¡ui 

- A a NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones a enmendadurasióS DS ( 

525 ac      



4 gr 
Ll 0 5 2 4 DL REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

a
 

  

  

MIMISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PÚUSLICO 

DIRECCION GENERAL DE MENTAS 

Jefatura de Piecaudaciónas dl. +... ooo... . ... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

          

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
    

  

, 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionatidad 

b VILLAMAR CAMACHO ALBERTO AUGUSTO     
  

      

     

  

: : Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

Z 5 HO | 09-0258289-9 00589 exento 197-083 
z 8 ) Domicilio: Ciudad Calle y No. 

. ANS QUITO RUMANIA Ne. 237 
  

Motivo de la solicitud 

Censtitución de cempeñíia, 
  

.. QuUitO. 2 de o... dulia....de 198%. 

Fecha de presentación      
  

  

        

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .....:-. 
Revisadg-por . > 

ono CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendieñtes de cobro en 

AL esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Pro 
Y) - 

r ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     

E
c
 

a
t
r
a
 

A
 A
 
A
    RECAUDACIONES 

  

  

  

CHINCHA Jofo de Receuydaciones 

1 1984 
NOTA.-— No es válido el certif icado si tiene borrones o enmendaduras. Xx 

ADO FISCAL No 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD p2280927 

NOMBRE ....coooooommonoronarnrr a , 

NOTA. Colabore con la oficina, no insiste el despacha de su solícitud antes de 4 horas, es el tienpo necesario para poder revisar nuertros 

archivos. 

1062451



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

       "DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones ad. Guay HA 

  

        

P
A
R
A
 
US
O 

DE
 

LA
 

  
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

  

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

JUAN FRANCISCO MARCOS VALERA 

Cédulas: identidad RUC Tributaria Libreta Militar Papeleta votación 

0900069055 02166 
Domicilio: Ciudad Cale y No. Nacionalidad 

Guayaquil, Ecuatorian 
  

Mativo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 
  

  

  

    

  

    Felder ross La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........oo..o.... 
q Revisado por pos : 

: A 4 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

ez Ao "X7 esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
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L 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.     

TIEMPO DE ENTREGA 4 HOR. 
  

NOMBRE Cr a ras a so 

NOTA.-- Colabore con la oficina, no insista el despacha de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuest 

archivos. 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE: 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

ARTURO MAXIMILIANO "PEREIRA SERRANO 

  

  

  

Cédulas: identidad, ., . RUE. , .. +. Tributaria . +. - Libreta-Militar * Papelera votación 

0700126774 ] 536537 

Domicilio: Ciudad Calle y No. . Nacionalidad 

e Guayaquil, Ecuatoriana 
  

Motivo de la soticitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
      

  

  

Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
        

< 2 esta Jefatura, el solicitante fa consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
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277 MD 
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ES NOTA.— Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.  
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

       
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

  

  

  

JULIO CESAR GRUNAUER RIVAS 

) a sere Cédulas: identidad RUC Tributaria Libreta Militar Papeleta votación 

; E o 

; 09200915141 

Domicilio: Ciudad Calle y No. Nacionalidad 

Guayaquil, Ecuatoriana 
  

Motivo de la solicitud   CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
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La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... . . +. . «. tn. on» 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
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NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
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NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 
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0836130 REPUBLICA DEL ECUADOR Formutario OS-DR 
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Y CREDITO PUBLICO to 

= z : 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO yo 

Jefatura de Recaudaciones de . 1 Guayas Lo... 

  

          

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 
    

JORGE NICASIO DIAB SAFADI 
    
  

Cédulas: identidad RUC Tributaria Libreta Militar Papelete votación 

0900474123 33931 

Domicilio: Ciudad Calla y No. Nacionalidad : 

Guayaquil. Ecuatoriana- 
  

Motivo de la soticitud 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. > E 
  

en OA 

GqAl 515! Agosto 4 
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E La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .....o..oooooo o 
3 * q Revisado por : 
Z 7 CEATIFICA;: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro sn - ; 

< tó sa Flo PACAUES, e prz esta Jefatura, el solisitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. - 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

ALFONSO 

NOMBRES O BAZON SOCIAL Nacionalidad 

Ecuatorianá   GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, 
  

Cédulas: identidad o RUC 

0700062920 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

Domicilio: Ciudad 

Gueyaquil, 

Calle y No. 

  

Motivo de la solicitud 
40804 

CONSTIFESION DE COMPAÑIA 21460 195 
  

  

    

  

Revisado par 
        

  

  

-SELLO DE LA? 

OFICINA 
ha 

    

y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. . Era o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
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AVOLAR OE Y 
Jelpfura' de Recaudaciones del Guayas 

Do FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— Ro es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE ra so 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insiste el despacha de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestra 

archivos. 

1032269
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL. SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL «| Nacionalidad 
  

  
  

  

  

JOSE LIZANDRO GUZMAN SIRRANO ES CUATORIAMA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papolota votación 
0700061351 018028 COMPROBa 023-096 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 
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Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
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Fecha de presentación .-      
  

  

Lo JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..... ET, .0BQ .. : e... .. 9 co 

CEATIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consts como deudor el Fizco, en esta Provincia. 

      

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ¡       
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o do NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,      



  

» 

   

   

+ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL». () Di. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS | 
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ALCABALAS 
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ecibí del Señor ALBERTO. AUGUSTO. VILLAMAR CAMACHO. .....o.oooo .... 
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z2 a por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a APETS..2., 

Constitución de Cía. 2, Cultivos Industrializados del Mar *" Cuinmezr C, L 
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AO cc ... del Notario señor DPr.».. Jorge Malcú.ado R 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO -«- DIVISION DE 

ingreso de Caja 

NOMBRE _SLSLUTO AUL.TO VILLAMAR CAMACHO (CONSTITL 198 

EMPRESA MUNICIPAL DZ AGUA FOTABLE UD OIE — 

det 

No 10325     
  

    

  

        
   
   

  

    
  

  

  

      

FECHA anto, 22/84 ARCHIVO NO. 

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.00 Venta de Agua 

/ 14.09.01 | Derechos de Instalación 
“12.09.02 | — Derechos de Abastecimiento 
Na 409.03 | Venta do Medidores 

14.09.04 o F 'ormularios para Instalaciones N o 

12,00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
602 | — Fondo de Garantía a Contratistas 

O ALO 
LOL o Multas y Sanciones o 

52) 1.02 | Intereses por Mora. 

o 107 | Venta de Materiales 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 57815 IMPUESTO DEALCABALAS Por S/. 17.214,58 - 

E
 

RECIBÍ de NOTARIO SEPTIO POR CUENTA DY ALBERTO AUGUSTO VILLAMAR CAMACHOS | 
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or concepto del uno ici > : p € por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
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INTERESADO 
¡Para exhibir Registro Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO — yo" 29740 

  

Solicitud No... ¿2 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución 
Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble ubicado en la 
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Parroguía 

Calle canrrnracans MARzZana E Solar a 

Solar 201 ZOO ccccicciciciónso 132; Construcción (para Permiso Municipal cocoooromicnn. m2) 

Areas lo opiedad Horizontal cnc 22; Piso NO. coccion Local NO, co... o 
Pago anterio” coonncacicnconoonoonos Recibo NO. onosorcaanonas 0 A POr SÍ. ciao 
esiá EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS BARA OBRAS DE AL. 
CANTARILLADO. por pago anterior [1] Sin canalización fÍ Zona 4 [) 
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C.T. 289852 
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FE: Que en esta fecha y al margen de la correspondien 
  

te escritura pública, en cumplimiento a lo dispuesto - 
  

  

1759, de fecha tres de Octubre de mil novecientos o - 
  

chenta y cuatro, de la Superintendencia de Compañías 
  

en Guayaquil, tomé nota de la. aprobación de la consti_ 
  

tución de la compañía a que se refiere el presente tes. 
  

timonios. - Guayaquil, Oc tub re nueve de mil. novecientos 

ochenta y ca] A e 

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  
    

  

    
          
  

  

REPERTORIO so Z Z ¿2 2 A 

Has MAIZ le /p 7 

POTAL O o be A 

: 5 AO EN REPI.. ORIO ] 

NO SIGN UTA 
A 

vortifiss que on Decha de inyi En Cusplimieato de la ñesniución 

o.1G- Al-By1759 Dictada por el Intendente de cmmbpañlos d 

  

ypaquil, el Tres de Octubre de mí] imvecient»s Xhenta y cuatro. dé 
  

kasoribiós el Aporte que cnntlens esta Tacricara de Pajas DOTE 

  

a 136.752 nácero 6.340 del "egistm de Propiedad imetada bajo el 
  

híroero l4.0%8 del Repertoris.ieobivablose los Gertificados de Res 
  

  

Bistros y sue adicionmealest=Guayaquil, Dies y mupve de an 
  

pil novecientos Mehenta y cuate. 21 Regt 
      Pnaendades Arabivaadose, 130.707. Vale se | ¿ 

  

en el ArtIeuto Kercero de ta Resolución.No.,1G_RL- 84] 

ABRO,



00 4
 

PO
 

ne esta Escritura a Fsja 136,832 del Registro de Prmpisdad 

de il npveciontss Duhenta y das, al margen de la Inscrip. 

Ulea y nueve de Mutubra de mil    
Registradsr de la Prerples 

e 
¿E 

ES 
des 

» . e 

pi? ? 
bp: A 
45 2 
Hd o 

et. 

  

ra 
e 

LA 

 



- 0023 
tifáco 3 Que en cumplimiento de lo ordenado en la "esolución nímero 

1G - RL »- B4w 1730, dictada el 3 de Úctubre de 1.984, por el Intendente 

de Compañías, fue inscrita esta eseríswra pííblica que contiene la Conséd_ 

tución de la Compañía denominada "CULTIVOS INDUSTRIALIZADOS DEL MAR (CUIN 

MAR) €. LTDA Me, de fojas 21.164 a 21.204, nímero 1.513 del Begi 

cantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el nímero 12,722 del Reperto_ 
ríc.- Guayaquil, veinte y cinco de Oc ER É de 

tros" El Registrador Mercantil «e 

     

  

   

48. HECTOR MIGUEL AR ANORADE 

Certíifico ss Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de esta escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

e fe la Repfiblica, publicado en el 

Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte y cin_ 

Éntá y cuatros» El Registrador Mercan 

   
    

    
       

Registro Uficial NO 878 del 29 de 

eo de Octubre de mil novecientos o 

  

  

   

    

Certificoss Que con fecha de hoy, 

afiliación a la Cámara de Industrias á 

co de Octubre mil novecientos ochén 

til,o 

AB, HECTOR MIGUEL ALC a 
Registradar Mercantil del 

Certificos Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nfmero 774 se ha fijado 

y se mantendrá fijo durante sois meses en la Sala de este Despacho, un ex. 

tracto de la presente escritura pííblica,» Guayaquil, veinte y cinco de Oct 

bre de mil novecientos ochenta y cuatro. El Registrador Mercantil yé 1 

e ha archivado el Certificado de 

Guayaquil. Guayaquil, veinte y cin_ 

y cuatros" El Registrador Mercan - 
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Juan Francisco Marcos TE fundador de "CULTIVOS IN« 
  a, 

DUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR Co LTDA. 1, debidamente autori 
  y AI 

zado para este acto contolÉs aparece de la escritura públi- 
  

ca de constitución, a Ud. atentamente solicito: 
  

Se digne conferir su aprobación a la escritura pública de , 
  

formación de la sociedad antes nombrada de la cual estoy a- 
  

compañando cuatro copias debidamente autorizadas por el No- 
  

tario Público Dr, Jorge Maldonado Renelia.- Disponga la pu- 
  

A A a, 

blictación de un extracto de la escritura en un diario de ma” 
  

yor circulación en el domicilio de la compañía, la inscrip- 

ción de la misma en el Registro de la Propiedad de este can“ 
  

tón y,finailmente, la inscripción en el Registro Mercantil, 
  

La denominación objetiva de la compañía fue aprobada por la 
  

intendencia y al texto de la minuta no se formularon obser=- 
  

vaciones conforme aparece de los comprobantes que acompaño» 
  

Las indicaciones consignadas en el MEMORANDUM por constituín 
  

  

obligaciones notari sas fueron debidamente cumplidas por el 

  

  

Notificaciones:casillero judicial N*202 o en Tungurahua 612, 

  

  

A 
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lor, NICOLAS Case USCOCOVICH | 
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